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CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 21 de marzo de 2023. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto, informando que fueron aportadas respuestas por Comisaría de 
Familia de La Calera, RUNT, TRANSUNION, Personería La Calera, Ministerio de Transporte, Derecho de petición de 
la titular de alimentos,   
La Secretaría, 
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  
 

 
 

  
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: No. 2022 00269 Verbal Sumario Fijación de Cuota 

Alimentaria 
Demandante: ICBF- en representación del adulto mayor ANA BEATRIZ 

VASQUEZ SUSUNAGA 
Demandados:  CARLOS EDUARDO GOMEZ VASQUEZ y 

MARÍA CLAUDIA GÓMEZ VÁSQUEZ 
Fecha Auto: 27 de abril de 2023. 
   

SE INCORPORAN a esta encuadernación los pronunciamientos allegados por 

Comisaría de Familia de La Calera, RUNT, TRANSUNION, Personería La Calera y 

Ministerio de Transporte, los cuales se tendrán en cuenta al momento de la valoración y 

estudio probatorio que se efectúe para la emisión de la decisión de fondo a que haya 

lugar.  

 

Respecto al derecho de petición elevado el 13 de marzo de 2023, por la adulta 

mayor titular de los alimentos cuya fijación aquí se pretende, SE NIEGAN LAS 

SOLICITUDES ALLI ELEVADAS, por cuanto el presente asunto corresponde a un 

trámite de naturaleza civil para la determinación de la cuota de alimentos en favor de la 

adulta mayor ANA BEATRIZ VASQUEZ SUSUNAGA, y sus solicitudes se circunscriben 

a exhortos de orden, protección y amparo constitucional, que deben ventilarse por la 

jurisdicción fijada para la protección y garantía de derechos y prerrogativas 

constitucionales (Acción de Tutela).  

 

Así las cosas, dicha solicitud se pone en conocimiento de la Dra. Elvia Milena 

Poveda Bello, Defensora de Familia del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 

FAMILIAR - Centro Zonal de Zipaquirá, de COMISARÍA DE FAMILIA DE LA 

CALERA y PERSONERÍA MUNICIPAL DE LA CALERA, para que amparados bajo los 

mandatos legales y funciones propias de sus cargos y calidades, inicien las acciones 

constitucionales y/o administrativas que estimen pertinente, para la defensa, amparo y 
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Este auto se notifica por estado #17 
de 28 de abril de 2023 Fijado a las 
8:00 A.M. 
 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

garantía de los derechos fundamentales invocados por la adulta mayor ANA BEATRIZ 

VASQUEZ SUSUNAGA, identificada con C.C. No. 20.336.667, 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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